[image: ]
	[image: ]
	Recurso de revisión:
	00972/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulado

	
	Recurrente:
	XXXXXXX XXXXXXX XXXX XXXXXX

	
	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Obra Pública  

	
	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur



[image: ]
	[image: ]
	Recurso de revisión:
	00972/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulado

	
	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Obra Pública 

	
	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur



[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de doce de agosto de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 00972/INFOEM/IP/RR/2020 y 00994/INFOEM/IP/RR/2020 acumulados, interpuestos por el C. XXXXXXX XXXXXXX XXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaría de Obra Pública, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

RESULTANDO

I. En fecha catorce de enero de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignó los números 00011/SOPEM/IP/2020 y 00010/SOPEM/IP/2020, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

00011/SOPEM/IP/2020


“precisar si las Constancias de Seguridad Estructural y Dictamen Estructural, que fueron suscritas por un DRO con carnet vigente, se encuentran dentro de norma o no, y poder dejar este estado de indefensión que actualmente nos encontramos. En caso de encontrarnos en incumplimiento, solicito nos pueda señalar el procedimiento para la observancia de este” (sic) 

Advirtiendo de dicha solicitud, que EL RECURRENTE acompañó el archivo Derecho de peticion.docx, el cual corresponde a un escrito, el cual de su contenido se advierte lo siguiente:
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00010/SOPEM/IP/2020

“precisar si las Constancias de Seguridad Estructural y Dictamen Estructural, que se fueron firmadas por un DRO con registri vigente, se encuentran dentro de norma o no, y poder dejar este estado de indefensión que actualmente nos encontramos. En caso de encontrarnos en incumplimiento, solicito nos pueda señalar el procedimiento para la observancia de este” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiuno y veintitrés de enero de dos mil veinte,  el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a la Servidor Público Habilitada de la Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información tal como se desprende a continuación: 
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III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veintitrés de enero de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de mérito, en los siguientes términos: 

00011/SOPEM/IP/2020 

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SOP-CI-0078/2020, de fecha 23 de enero de 2020, mediante el cual se detalla lo referente a su petición.


ATENTAMENTE

Lic. Nandllely Karen Torres Torres” (sic) 

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico UT SOP 11-200001.pdf, el cual corresponde al oficio número SOP-CI-0078/2020, por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia refiere que el mediante oficio número 21901002000000L/265/2020, la Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos manifestó: 

“Sobre el particular y con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 3 fracción XXXIX, 4 segundo párrafo, 12 segundo párrafo y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito precisar que este Sujeto Obligado, no tiene facultad o atribución de determinar si las constancias de seguridad estructural y dictamen estructural que refiere en el texto de su solicitud se encuentran dentro de la norma vigente. Sin embargo, el Director Responsable de Obra debe regirse en lo dispuesto en los artículos 18.15 y 18.18 del Libro XVIII del Código Administrativo del Estado de México.

Cabe señalar, que se sugiere ingresar su solicitud al municipio de su interés, a razón de lo establecido en el artículo 18.6 fracción V del Código Administrativo del Estado de México, que a la letra establece:

Artículo 18.6.- Son atribuciones de los Municipios: 
V. Asesorar a los particulares respecto a las disposiciones de este libro, las Normas Técnicas y demás disposiciones jurídicas aplicables;…”

00010/SOPEM/IP/2020

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SOP-CI-0077/2020, de fecha 23 de enero de 2020, mediante el cual se detalla lo referente a su petición.

ATENTAMENTE

Lic. Nandllely Karen Torres Torres” (sic) 

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico UT SOP 010-2020.pdf, el cual corresponde al oficio número SOP-CI-0077/2020, por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia refiere que el mediante oficio número 21901002000000L/264/2020, la Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos manifestó: 

 “Sobre el particular y con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 3 fracción XXXIX, 4 segundo párrafo, 12 segundo párrafo y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito precisar que este Sujeto Obligado, no tiene facultad o atribución de determinar si las constancias de seguridad estructural y dictamen estructural que refiere en el texto de su solicitud se encuentran dentro de la norma vigente. Sin embargo, el Director Responsable de Obra debe regirse en lo dispuesto en los artículos 18.15 y 18.18 del Libro XVIII del Código Administrativo del Estado de México.

Cabe señalar, que se sugiere ingresar su solicitud al municipio de su interés, a razón de lo establecido en el artículo 18.6 fracción V del Código Administrativo del Estado de México, que a la letra establece:

Artículo 18.6.- Son atribuciones de los Municipios: 
V. Asesorar a los particulares respecto a las disposiciones de este libro, las Normas Técnicas y demás disposiciones jurídicas aplicables;…”

IV. Inconforme con las respuestas los días once y doce de febrero de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrado en EL SAIMEX y se les asignó los números de expediente 00972/INFOEM/IP/RR/2020  y 00994/INFOEM/IP/RR/2019, en los que señaló como acto impugnado: 

00972/INFOEM/IP/RR/2020  

“OFICIO SOPI-CI-0078/2020” (sic)

00994/INFOEM/IP/RR/2019

“oficio SOPI-C1-0078/2020” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 

00972/INFOEM/IP/RR/2020  

“LA AUTORIDAD EMISORA, NO INDICA EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA, SI BIEN ES CIERTO QUE ESA H. DIRECCIÓN ES LA ENCARGADA DE AUTORIZAR AL CORRESPONSABLE DE OBRA, TAMBIÉN LO ES QUE ACTUALMENTE NO SE TIENE CONOCIMIENTO DE ALGUNA AUTORIZACIÓN PARA ACTUAR COMO TAL, POR ENDE, SOLICITE SE ME INFORMARA DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA Y DEJAR DE ESTAR EN ESTADO DE INDEFENCIÓN, SITUACIÓN QUE FUE OMISA” (sic)

00994/INFOEM/IP/RR/2019

“EL SUJETO OBLIGADO, NO PRECISA QUIEN ES LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR SI LOS DICTÁMENES DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL FIRMADOS POR UN DRO VIGENTES, SE ENCUENTRAN DENTRO DE LA NORMA APLICABLE” (sic)

V. El once y doce de enero de dos mil veinte, los recursos de revisión de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, el recurso de revisión 00972/INFOEM/IP/RR/2020 a la Comisionada Eva Abaid Yapur y el recurso de revisión 00994/INFOEM/IP/RR/2020 al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el diecisiete y dieciocho de febrero de dos mil veinte, se acordó la admisión a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

VII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Séptima Sesión Ordinaria celebrada el veintiséis de febrero de dos mil veinte, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 00972/INFOEM/IP/RR/2010 y 00994/INFOEM/IP/RR/2019, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada EVA ABAID YAPUR.

VIII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO envió los Informes Justificados, como se desprende a continuación: 
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Advirtiendo que de dichos informes que, EL SUJETO OBLIGADO anexó diversos archivos, mismos que no se insertan, en razón de que fueron puestos a disposición del RECURRENTE el día tres de agosto de dos mil veinte, por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia.

Por su parte, el particular no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha doce de agosto de dos mil veinte, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en los recursos de revisión; así como, la remisión de los expedientes, a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 00972/INFOEM/IP/RR/2010 y 00994/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
1. El solicitante y la información referida sean las mismas;
2. Las partes o los actos impugnados sean iguales;
3. Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
4. Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en atención a que las respuestas impugnadas fueron notificadas al RECURRENTE el veintitrés de enero de dos mil veinte, por lo que, el plazo para presentar los recursos de revisión transcurrió del veinticuatro de enero al catorce de febrero de dos mil veinte; sin contemplar en el cómputo los días veinticinco y veintiséis de enero; así como uno, dos, ocho y nueve de febrero de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día tres de febrero de dos mil veinte, por ser considerados como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como de labores del Instituto para el año dos mil veinte y enero de dos mil veintiuno, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el once y doce de febrero de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

QUINTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

SEXTO. Análisis de causal de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(Énfasis añadido)” 

Luego, conforme a la transcripción que antecede, resulta conveniente desglosar los elementos de la disposición enunciada, de manera tal que el sobreseimiento del recurso de revisión cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando éste sin efecto o materia.

1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es la Secretaría de Obra Pública.

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la existencia de la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Cabe destacar que, de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, se desprende el precepto normativo en estudio, el cual se considera como “acto”, esto es así, pues las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y ejerce al realizar sus atribuciones legalmente conferidas, ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley; así como, otros ordenamientos jurídicos. 

La naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de la materia, ya que, el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho; por lo que, los “actos”, a que se refiere esta fracción están contenidos en el siguiente artículo:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por la parte RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos en la ley, mediante ésta concede la información solicitada.  

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento; toda vez que, quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue en Informe Justificado, remitió información con lo cual, dejó sin materia el presente recurso. 

Por lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran los expedientes electrónicos, atento a ello, es conveniente recordar que el particular  mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información solicitó conocer si las Constancias de Seguridad Estructural y Dictamen Estructural, que fueron suscritas por un Director Responsable de Obra con carnet vigente, se encuentran dentro de norma o no; asimismo, en caso de estar en incumplimiento, informar el procedimiento para la observancia de este.

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta refirió no tener la facultad o atribución de determinar si las constancias de seguridad estructural y dictamen estructural que refiere en el texto de su solicitud se encuentran dentro de la norma vigente, refiriendo para ello, que el Director Responsable de Obra debe regirse en lo dispuesto en los artículos 18.15 y 18.18 del Libro XVIII del Código Administrativo del Estado de México; por lo que sugirió al particular ingresara su solicitud al municipio de su interés, a razón de lo establecido en el artículo 18.6 fracción V del Código Administrativo del Estado de México, que a la letra establece:

“Artículo 18.6.- Son atribuciones de los Municipios: 
…
V. Asesorar a los particulares respecto a las disposiciones de este libro, las Normas Técnicas y demás disposiciones jurídicas aplicables;…”
(Énfasis añadido)

Asimismo, mediante un acto posterior como lo es el Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO consideró que las solicitudes materia del presente asunto, no correspondían a un derecho de acceso a la información, si no a un ejercicio de derecho de petición; debido a que sus requerimientos se tratan de cuestionamientos inherentes a un supuesto específico del cual se pretende obtener una opinión o bien una asesoría al respecto, interrogantes que no se satisfacen propiamente con la entrega de documentos. 

Por lo anterior, y del análisis realizado a las solicitudes realizadas por el particular, este Órgano Garante, determinó que efectivamente los requerimientos realizados por el particular no corresponden a un derecho de acceso a la información sino más bien a un derecho de petición. 

Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“ (sic)

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (sic) 

A este respecto, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (sic) 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.  

Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes

Lo anterior tiene sustento en los artículos 3, fracciones XI y XXII; 4; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;  
…
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.  
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.  
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones..”
(Ënfasis añadido)

De una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede deducir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Corolario a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (sic) 

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 
Es así que, derivado que el particular pretende que EL SUJETO OBLIGADO le emita un pronunciamiento respecto de la vigencia y norma establecida en constancias de seguridad estructural y dictamen estructural, mismas que no tiene a la vista y desconoce de su contenido; asimismo, informe respecto del procedimiento para su observancia; este Órgano Garante determina que como bien lo refiere EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado, dicho requerimiento no puede ser atendido mediante el derecho de acceso a la información accionado por el particular; aunado a que fue a través de la respuesta que refiere que se debe observar lo establecido en los ordinales 18.15 y 18.18 del Libro XVIII del Código Administrativo del Estado de México; refiriendo que el sujeto obligado que pudiese conocer del requerimiento sería el Municipio donde se localice el inmueble  objeto de la constancia de seguridad estructural y dictamen estructural; aunado a que se insiste, fue a través del informe justificado donde menciona que los pronunciamientos requeridos se encaminaban a cuestionamientos en específico, tendientes a resolver dudas o inquietudes lo que correspondía al ejercicio del derecho de petición.

En consecuencia, es importante destacar que si bien EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta refirió no tener competencia respecto de lo solicitado por el particular, también lo que, mediante un acto posterior como lo es el Informe Justificado, precisó que las solicitudes realizadas por el particular no podían ser atendidas mediante el derecho de acceso a la información, por corresponder a un derecho de petición; atento a ello, resulta evidente que el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: “…de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”, en el presente caso, se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia por las razones anteriormente expuestas.

Asimismo, este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión números 00972/INFOEM/IP/RR/2020 y 00994/INFOEM/IP/RR/2020 acumulados, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Clave o nivel del puesto : 29F

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : Directora,or General
Nombre del servidor(a) publico(a)
Primer apellido del servidor(a) publico(a) : Pifia

Segundo apellido del servidor(a) publico(a) : Moreno

Area de adscripcion : Direccion General de Proyectos, Concursos y Contratos
Fecha de alta en el cargo : 01/01/2020
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Ciudad de Miico, 3 10 de anero de 2020

Ing. Genaro Torres Taboada
Director General de Proyectos, Concursos y
Contratos de 1a ecretaria e Obra Pibiica
Presente.

Por medio delpresente ocurso  on fundamento en el atculo 8° d I Constiucion Poiicade los
Estados Unidos Mexicanos,slicito respatuosaments, me pusds indicar I procedimiento que debo
e seguirpara el cumplimiento del “Dacreto nimero 120, publicad e I Gacata delGobisrna del
Estaco de Mésico, el cis 07 s Septiambre da 2015, specificamsnte forelacionada con el srtiulo
18,15 Ter, iniso <, que enla prte conducente 13 ltr se cita:

“Articlo 18.19 Ter.Se sntanders que los corrasponsbiss ds obra otorgan su responsiva
enlos siguentes casos:

[®)
) Suscriba un dictamen técnicoda estabilidad o e seguridad sstucturslde un edfcacién

Tods vez que, cuento con Constancias e Seguridad Estructural y Dictamen Estructura, emiidas y
frmadas en el 3o 2019, por ! Director Responsable de Obra con registro vigents a5 de via!
importancia conocer si 2 encuentran vigents y &n cumplimienta de 2 normatividad aplicable.

Tomando en cuents que, 3 a acha de suscricion delpresents ocurso, no s encuentra publicado
ol padrén o se tenga conocimiento que se haya expedido alguna Licendi pars sctar como
Corresponsable da Obra

Poro anterior, nos encontramosa1a espera de su amable raspuests, para precisar silas Constancias
e Seguridad Estructurly Dictamen Estructurl o8 encusnran dentro d norma ano,y poder dejar
este estado de indefension que actalmente nos encontrams. En caso de encontramos en
incumplimients, solcito nos puada seBalar ol procedimiento para 12 abservancia e este.

Sinmas por ol moments,reciba un cordial saludo.

Atentamente
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